
UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Odontología

Córdoba, 4 de mayo de 2017.

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza N° 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Apellido y nombres

Carrera: 501 Odontología

Título: 964 Odontóloga

BASUALDO, PAMELA

GODOY ARRIAGADA, JENNIFER SARA

OLIVERA, JOSEFINA

Título: 964 Odontólogo

Nota: 2201782

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

DNI: 35737874 argentina

DNI: 33532610 argentina

DNI: 32903881 argentina

20/05/1990 2008 08/02/2008 08/03/2017

13/12/1987 2006 15/12/2005 09/03/2017

01/04/1987 2005 14/12/2004 08/03/2017

RONCE, AGUSTÍN FABIÁN

Cantidad: 4

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°: 210/2017

DNI: 37316137 argentina 19/02/1993 2011 03/12/2010 08/03/2017
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